
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ VALLE. 

Va al Despacho de la Señora Juez el presente proceso y el escrito que antecede, informándole que 

el mismo se encuentra para resolver. Sírvase proveer. Jamundí V., Agosto 06 del 2.020. 

    LA SECRETARIA, 

 

     SANDRA PATRICIA URIBE MORALES. 

    INTERLOCUTORIO No. 692. Hipot.  Rad.2017 - 00811. 

                                                   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

    Jamundí V., Agosto Seis (06) del año dos mil Veinte (2.020). 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en  cuenta la 

procedencia de lo solicitado por el Representante Legal de la Entidad demandante, de conformidad 

con lo previsto en el Artículo 77 del Código General del Proceso., el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de Jamundí Valle, 

    R E S U E L V E:  

    PRIMERO: ACEPTASE el PODER que hace el Doctor JUAN DE 

JESUS SOLANO, en favor de la Doctora PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, dentro del 

PROCESO EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO, Propuesto por el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, Contra la Señora MARIA CRISTINA TRUJILLO 

MANZANARES. 

 

    SEGUNDO: TENGASE a la Doctora PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA, Abogada Titulada – Portadora de la Tarjeta Profesional No. 315.046 del Consejo 

Superior de la Judicatura como Apoderada Judicial de la Parte Actora para que continúe con la 

Representación de la Parte demandante en los términos y facultades concedidas en el memorial que 

antecede y Reconózcasele Personería Jurídica para actuar en el mismo. 

 
    NOTIFÍQUESE. 
 
 
    LA JUEZ, 
 
 

                                 
 
 
         
l.a.v. 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

Juzgado Segundo promiscuo Municipal de                          
Jamundí Valle 

En estado Nro.___________ 
Hoy, notifico a las partes el auto Anterior. 

Fecha:  
 

--------------------------------------------- 
Secretaria 



JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso y el escrito que antecede, informándole 

que el mismo se encuentra para resolver. Sírvase proveer. Jamundí  V., Agosto 06 del año 

2020. 

    LA SECRETARIA, 

     SANDRA PATRICIA URIBE MORALES 

    INTERLOCUTORIO No.693. Ejec.Sing. Rad.2017 – 00608-00. 

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

    Jamundí  V., Agosto Seis (06) del año Dos mil Veinte (2020). 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que la Apoderada Judicial del Fondo de Garantías S.A. CONFE, manifiesta 

que Renuncia al Poder Conferido por dicha entidad y habida consideración que el mismo 

se encuentra ajustado a Derecho, de conformidad con lo previsto en el Artículo 76 Inc. 4º. 

del C.G.P., el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí  Valle, 

    R E S U E L V E: 

    PRIMERO: ACEPTASE la Renuncia que hace la Doctora 

COLOMBIA REBOLLEDO ARBELAEZ, al Poder que le fuera Conferido por el FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS S.A.., dentro del PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, 

seguido Contra MARIA GORETTI ARTEAGA, conforme lo estipulado en el memorial que 

antecede. 

    SEGUNDO: SE ADVIERTE que ésta Renuncia no pone 

término al Poder sino Cinco (5) días después de presentado el memorial de Renuncia ante 

el Juzgado (03/03/2020). 

 

    NOTIFÍQUESE. 

 

    LA JUEZ, 

 

                     

 

 

 

 

 



 

l.a.v.  

 

 

 

 

 

 

Juzgado Segundo promiscuo Municipal 
de Jamundí Valle 

En estado Nro._________ de Hoy, 
notifico a las partes el auto Anterior. 
Fecha: ________________________ 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho de la señora juez el presente 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR con medidas previas, promovido por 

CONJUNTO RESIDENCIAL SAN CAYETANO, quien actúa a través del 

apoderado judicial DAVID SANDOVAL SANDOVAL, contra PAULO 

MONTENEGRO MORALES. Sírvase proveer. 

Jamundí, 06 de agosto de 2020. 

 SANDRA PATRICIA URIBE 

Secretaria. 

RADICACION: 2019-00730-00 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Seis (06) de agosto de Dos Mil Veinte (2020) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y dando cuenta del memorial 
allegado por el apoderado de la parte actora, por medio del cual, y de 
conformidad con los artículos 103 y 122 del C.G.P., informa sus correos 
electrónicos a efecto de ser tenidos en cuenta por la judicatura, con el fin, de 
implementar el uso de las tecnologías de información y de las comunicaciones 
(TIC) en este escenario procesal. En consecuencia, y por estar ajustado a 
derecho lo solicitado, se agregara el anterior memorial al plenario, a fin de que 
haga parte integral del mismo, con el ánimo de tener los correos electrónicos 
informados, como autorizados por el despacho para que la parte interesada 
remita mansajes de datos de importancia por intermedio del correo institucional 
del despacho, con destino a este proceso de ejecución. 
  
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo de Jamundí: 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste en el expediente el memorial 

allegado por el apoderado de la parte actora. 

 

SEGUNDO: TENGASE como direcciones de correo electrónico autorizadas por 

esta judicatura para que el apoderado de la parte actora remita solicitudes y 

documentos de interés a este despacho por intermedio del correo institucional, 

las contenidas en el memorial que antecede, conforme a lo dicho en la parte 

considerativa del auto. 

NOTIFIQUESE, 

LA JUEZ,         

 

                            
 

DAPM.                                                                                              



INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho de la señora Juez, el presente 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR con medidas previas, promovido por 
CONJUNTO RESIDENCIAL PALMARES DEL CASTILLO, quien actúa a través del 
apoderado judicial LIZETH PATRICIA MEDINA CAÑOLA, contra LINA PATRICIA 
ARDILA CAÑON; y la presente solicitud de medida previa, elevada por la parte 
demandante. Sírvase proveer. 
 
Agosto 06 de 2020.                                 

SANDRA PATRICIA URIBE. 
Secretaria. 

RAD. 2019-00998-00 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 705 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, Seis (06) de agosto de Dos Mil Veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que resulta viable la 
solicitud allegada por la apoderada de la parte actora, se procederá a decretar la 

medida cautelar solicitada, sobre los dineros que la demandada pudiere tener 
depositados en Bancos y Corporaciones Financieras del país, y, a cualquier título, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 593 del C.G.P., y demás normas 

concordantes.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí, 

RESUELVE: 
 
DECRÉTESE el embargo y retención de los dineros que la demandada LINA 
PATRICIA ARDILA CAÑON, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.041.368, 
puede llegar a tener a cualquier título en los bancos y entidades financieras 
enlistadas en la solicitud arrimada. Líbrese el oficio correspondiente. Limitase la 
medida de embargo a la suma de $ 6.691.483 Mcte. Líbrese el oficio 
correspondiente. 
 

CUMPLASE, 
 

LA JUEZ, 
 

                                 
                        
 
 
DAPM.  
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, con memorial allegado en término por el 
apoderado de la parte actora, quien aduce haber subsanado los defectos advertidos 
por el despacho en el auto que antecede. Sírvase proveer.  
 
 
Jamundí, agosto 06 de 2020.                                   

SANDRA PATRCIA URIBE 
Secretaria. 

RAD. 2020-00206-00 
INTERLOCUTORIO No. 690 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, Seis (06) de Agosto de Dos Mil Veinte (2020). 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente la PARCELACIÓN 
OCEANO VERDE NATURAL AQUAPARK, actuando por intermedio de apoderado 
judicial ARMANDO JOSÉ ECHEVERRI OREJUELA, allegó memorial en término, 
subsanando los defectos planteados por el juzgado mediante la providencia que 
antecede, dentro del proceso ejecutivo singular contra FIDUCIARIA ALIANZA S.A.  
 
Así las cosas, es pertinente resaltar, lo dispuesto por el art. 430 del C.G.P., el cual 
dice“… el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 
legal”. En consecuencia, y teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la 
presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue 
debidamente subsanada y reúne los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado 
Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor del PARCELACIÓN OCEANO 
VERDE NATURAL AQUAPARK identificado con NIT. 900.604.569-3, contra 
FIDUCIARIA ALIANZA S.A. identificado con NIT. 830.053.812-2, por las siguientes 
sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $95. 466.oo mcte., por concepto de saldo de la cuota de 
administración ordinaria del mes de enero de 2.018. 
 

2. Por la suma de $275.000.oo mcte., por concepto de la cuota de 

administración ordinaria del mes de febrero de 2.018.  

 

3. Por la suma de $275.000.oo mcte., por concepto de la cuota de 

administración ordinaria del mes de marzo de 2.018.  

 

4. Por la suma de $338.000.oo mcte., por concepto de la cuota de 

administración ordinaria del mes de abril de 2.018.  

 



5. Por la suma de $338.000.oo mcte., por concepto de la cuota de 

administración ordinaria del mes de mayo de 2.018. 

 

6. Por la suma de $338.000.oo mcte., por concepto de la cuota de 

administración ordinaria del mes de junio de 2.018.  

 

7. Por la suma de $338.000.oo mcte., por concepto de la cuota de 

administración ordinaria del mes de julio de 2.018.  

 

8. Por la suma de $338.000.oo mcte., por concepto de la cuota de 

administración ordinaria del mes de agosto de 2.018.  

 

9. Por la suma de $338.000.oo mcte., por concepto de la cuota de 

administración ordinaria del mes de septiembre de 2.018. 

 

10.  Por la suma de $338.000.oo mcte., por concepto de la cuota de 

administración ordinaria del mes de octubre de 2.018. 

 

11. Por la suma de $338.000.oo mcte., por concepto de la cuota de 

administración ordinaria del mes de noviembre de 2.018. 

 

12. Por la suma de $338.000.oo mcte., por concepto de la cuota de 

administración ordinaria del mes de diciembre de 2.018. 

 

13. Por la suma de $338.000.oo mcte., por concepto de la cuota de 

administración ordinaria del mes de enero de 2.019 

 

14. .Por la suma de $338.000.oo mcte., por concepto de la cuota de 

administración ordinaria del mes de febrero de 2.019 

 

15. .Por la suma de $380.000.oo mcte., por concepto de la cuota de 

administración ordinaria del mes de marzo de 2.019 

 

16. .Por la suma de $380.000.oo mcte., por concepto de la cuota de 

administración ordinaria del mes de abril de 2.019 

17.  

18. .Por la suma de $380.000.oo mcte., por concepto de la cuota de 

administración ordinaria del mes de mayo de 2.019 

 

19. Por la suma de $380.000.oo mcte., por concepto de la cuota de 

administración ordinaria del mes de junio de 2.019 

 



20. .Por la suma de $380.000.oo mcte., por concepto de la cuota de 

administración ordinaria del mes de julio de 2.019 

 

21. Por la suma de $380.000.oo mcte., por concepto de la cuota de 

administración ordinaria del mes de agosto de 2.019 

 

22. .Por la suma de $380.000.oo mcte., por concepto de la cuota de 

administración ordinaria del mes de septiembre de 2.019 

 

23. Por la suma de $380.000.oo mcte., por concepto de la cuota de 

administración ordinaria del mes de octubre de 2.019 

 

24. Por la suma de $380.000.oo mcte., por concepto de la cuota de 

administración ordinaria del mes de noviembre de 2.019 

 

25. Por la suma de $380.000.oo mcte., por concepto de la cuota de 

administración ordinaria del mes de diciembre de 2.019 

 

26. .Por la suma de $380.000.oo mcte., por concepto de la cuota de 

administración ordinaria del mes de enero de 2.020. 

 

27. Por la suma de $380.000.oo mcte., por concepto de la cuota de 

administración ordinaria del mes de febrero de 2.020. 

 

28. Por los intereses moratorios, causados sobre cada una de las cuotas de 
administración, ordinarias y extraordinarias, a partir del día siguiente de la 
fecha de exigibilidad, liquidados conforme a la tasa máxima legal. 

 
29. Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias y demás 

emolumentos que se generen con posterioridad a la presentación a la 
demanda. 
 

30. Por los intereses moratorios sobre las cuotas de administración que se 
causen en lo sucesivo, a partir de la presentación de la demanda, liquidados 
a la tasa máxima legal. 

 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 
los artículos. 291 y 292 del C.G.P., advirtiéndole que cuenta con un término de cinco 
(5) días hábiles para pagar la obligación que se le imputa, y/o diez (10) días hábiles, 
previa notificación personal de este proveído, para que si a bien lo tiene proponga 
las excepciones de mérito que considere tener a su favor, y para ello, 



entregándosele las correspondientes copias de la demanda y sus anexos.                      
  
                                               
                                         NOTIFÍQUESE 
 
La Juez, 
 

                            
 
 
MGD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho del señor Juez la presente demanda, 
y solicitud de medidas previas elevada por la parte demandante. Sírvase proveer.  
 
 
Agosto 06 de 2020.                                                       
                                                                                     SANDRA PATRICIA URIBE   

                                    Secretaria                      
RAD. 2020-00206-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 691 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí Valle, Seis (06) de agosto de Dos Mil Veinte (2020). 
 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, tenemos que la parte 
demandante, actuando por intermedio de apoderado judicial, solicita al Despacho, 
se decreten medidas previas sobre los bienes denunciados como de propiedad de 
la parte demandada, En consecuencia, por resultar procedente lo solicitado, y de 
conformidad con el art. 599 del C.G.P. el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 
Jamundí Valle:  
                                                     

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de un 
inmueble denunciado como propiedad de la demandada FIDUCIARIA ALIANZA 
S,A., mismo que se identifica bajo el número de  folio de  matrícula inmobiliaria 370-
902850  de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Circulo Registral de 
Cali – Valle. Líbrese el oficio correspondiente.  
 
SEGUNDO: Una vez allegada la constancia de inscripción del embargo, y para 
efectos de la diligencia de secuestro, COMISIÓNESE a la Alcaldía Municipal de 
Jamundí (V.), por intermedio de su oficina de comisiones civiles, conforme al art. 38 
del C.G.P., FACULTÁNDOSE al comisionado para designar y relevar al secuestre 
elegido en su cargo en caso de declararse impedido para desempeñar la función, 
se  excusare de prestar el servicio o no tomare posesión cuando fuere el caso 
hacerlo, y fijarle honorarios por su actuación,  mismo que debe estar incluido en la 
lista de auxiliares de la justicia. Se advierte que este, no podrá comisionar para tales 
efectos a la inspección de Policía, según lo dispuesto por el art. 206, parágrafo 1, 
de la Ley 1801 de2.016.  Líbrese el despacho comisorio de rigor. Igualmente, se le 
hace saber, que de conformidad con el art. 39 inciso final del C.G.P., el comisionado 
que incumpla el término señalado por el comitente, o retarde sin justificación la 
comisión encargada, será sancionado con multa equivalente de 5 a 10 smlmv. 
Termino para la comisión  quince (15) días hábiles. Líbrese el despacho comisorio 
de rigor. 
 
TERCERO: DECRETESE el embargo y retención de los dineros que el demandado 
FIDUCIARIA ALIANZA S.A., identificado con NIT. 830.053.812-2 pueda llegar a 
tener a cualquier título en los bancos y entidades financieras enlistadas en la 
solicitud arrimada. Limitase la medida de embargo a la suma de $13.322.169 
Mcte. Líbrese el oficio correspondiente. 



 
       

 CÚMPLASE, 
La Juez,  
 

                                                
 

 

MGD 



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez el presente PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, promovido por ÁLVARO HERNÁN GÓMEZ 
RODRÍGUEZ, quien actúa a través del endosatario al cobro judicial MARÍA ELENA 
BELALCAZAR PEÑA, contra PATRICIA CONSUELO SEPULVEDA SALAZAR; con 
memorial allegado en término por el endosatario, quien aduce haber subsanado los defectos 
advertidos por el despacho en el auto que antecede. Sírvase proveer. 
 
Jamundí, agosto 06 de 2020.                                   

SANDRA PATRICIA URIBE 
                                                                Secretaria. 

 
RAD. 2020-00302-00 

INTERLOCUTORIO No. 683 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí Valle, Seis (06) de Agosto de Dos Mil Veinte (2020). 
 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente ÁLVARO HERNÁN 
GÓMEZ RODRÍGUEZ, actuando por intermedio de endosatario judicial, allegó memorial el 
03 de agosto al correo electrónico del Despacho, subsanando los defectos planteados por 
el juzgado mediante el Auto Interlocutorio N° 641 publicado en estados el 28 de julio de 
2020, dentro del proceso ejecutivo singular contra PATRICIA CONSUELO SEPULVEDA 
SALAZAR. 
 
Así las cosas, es pertinente resaltar, lo dispuesto por el art. 430 del C.G.P., el cual dice “… 
el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la 
forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. En consecuencia, 
y teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente demanda EJECUTIVA 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue debidamente subsanada y reúne los requisitos 
exigidos por la ley, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de ÁLVARO HERNÁN GÓMEZ 
RODRÍGUEZ, identificada con C.C. 94.318.759; contra PATRICIA CONSUELO 
SEPULVEDA SALAZAR, identificada con C.C. 31.922.313, por las siguientes sumas de 
dinero: 
 

1. Por la suma de $3.320.000 mcte., por concepto de capital adeudado del Pagaré N° 
31922313. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el valor del capital del Pagaré N° 31922313, 
liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, 
computados desde el 17 de noviembre de 2018, y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
3. Por la suma de $3.060.000 mcte., por concepto de capital adeudado del Pagaré N° 

53056209.  
 

4. Por los intereses moratorios sobre el valor del capital del Pagaré N° 53056209, 
liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, 
computados desde el 17 de septiembre de 2018, y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se resolverán 
en la oportunidad procesal pertinente. 
 



TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en los 
artículos. 291 y 292 del C.G.P., advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) días 
hábiles para pagar la obligación que se le imputa, y/o diez (10) días hábiles, previa 
notificación personal de este proveído, para que si a bien lo tiene proponga las excepciones 
de mérito que considere tener a su favor, y para ello, entregándosele las correspondientes 
copias de la demanda y sus anexos.                         
                                               

NOTIFÍQUESE 
LA JUEZ, 
 

                                   
 
 

 
MGD 

 

  



INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho de la señora Juez la presente demanda, y 
solicitud de medidas previas elevada por la parte demandante. Sírvase proveer. 
 
Agosto 06 de 2020.                                                         

                                            
SANDRA PATRICIA URIBE 

Secretaria. 
RAD. 2020-00302-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 684 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí Valle, Seis (06) de Agosto de Dos Mil Veinte (2020). 
   
Evidenciando el informe secretarial que antecede, tenemos que la parte demandante, 
actuando por intermedio de apoderado judicial, solicita al Despacho, se decreten medidas 
previas sobre los bienes denunciados como de propiedad de la parte demandada, En 
consecuencia, por resultar procedente lo solicitado, y de conformidad con el art. 599 del 
C.G.P. el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle:  
    

RESUELVE: 
 
DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte que exceda el salario mínimo 
legal mensual vigente que devenga la demandada PATRICIA CONSUELO SEPULVEDA 
SALAZAR, identificado con cedula de ciudadanía No. 31.922.313, con sujeción a lo 
dispuesto por los arts.154 y siguientes del C.S.T., como empleada de la ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ., Limitase la medida a la suma de $ 9.570.000 pesos Mc/te. 
Líbrese el oficio correspondiente. 
   

 CÚMPLASE, 
La Juez,  
 

                                                
 

 
MGD 
 
 
 

 

 
 
 
 

 



SECRETARÍA: a despacho de la señora Juez el presente PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas presentada por JAIME FERNANDO TREJOS 
BAENA, quien actúa en nombre propio, contra JOHN HENRY PIÑEROS 
SANCHEZ; en el cual se encuentra vencido el término otorgado en providencia que 
antecede. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 06 de agosto de 2020                                      

SANDRA PATRICIA URIBE 
                                                                                                               Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 673 

                                          Radicación No. 2020-00288-00 
Jamundí,  Seis (6) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
En atención al informe secretarial, y en virtud de que la parte actora no subsanó los 
yerros indicados en el Auto Interlocutorio N° 603 publicado en estados el 22 de julio 
de 2020, se procederá al rechazo de la demanda de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
1. RECHAZAR la presente demanda para proceso EJECUTIVO SINGULAR, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

2. DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose al interesado. 

3.  ANÓTESE su salida y cancélese su radicación. 

                   
NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ 
 

                             
 
 
 
                                      
 
MGD 

 



SECRETARÍA: a despacho de la señora Juez la presente SOLICITUD DE 
MATRIMONIO, presentada por MICHAEL FAJARDO CAICEDO y YESICA 
ANDREA MOSQUERA; en el cual se encuentra vencido el término otorgado en 
providencia que antecede. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 06 de agosto de 2020                                      

SANDRA PATRICIA URIBE 
                                                                                                               Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 674 

                                          Radicación No. 2020-00291-00 
Jamundí, Seis (6) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
En atención al informe secretarial, y en virtud de que la parte actora no subsanó los 
yerros indicados en el Auto Interlocutorio N° 604 publicado en estados el 22 de julio 
de 2020, se procederá al rechazo de la solicitud de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
1. RECHAZAR la presente SOLICITUD DE MATRIMONIO, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

2. DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose al interesado. 

3.  ANÓTESE su salida y cancélese su radicación. 

                   
NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ 
 

                                
 
 
                           
 
MGD 

 

 



SECRETARÍA: a despacho de la señora Juez el presente PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas presentada por JAIME FERNANDO TREJOS 
BAENA, quien actúa en nombre propio, contra MIRIAN ESCOBAR DE TABARES 
y CAROL TATIANA VARGAS CABRERA; en el cual se encuentra vencido el 
término otorgado en providencia que antecede. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 06 de agosto de 2020                                      

SANDRA PATRICIA URIBE 
                                                                                                               Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 675 

                                          Radicación No. 2020-00295-00 
Jamundí, Seis (6) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
En atención al informe secretarial, y en virtud de que la parte actora no subsanó los 
yerros indicados en el Auto Interlocutorio N° 609 publicado en estados el 22 de julio 
de 2020, se procederá al rechazo de la demanda de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
1. RECHAZAR la presente demanda para proceso EJECUTIVO SINGULAR, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

2. DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose al interesado. 

3.  ANÓTESE su salida y cancélese su radicación. 

                   
NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 
 

                                    
 

 
 
                                      
 
MGD 



 



SECRETARÍA: a Despacho de la señora Juez, la presente demanda EJECUTIVA 
SINGULAR con medidas previas, presentado por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A, quien actúa a través del apoderado judicial JUAN DIEGO PAZ CASTILLO, contra 
LEIDY TATIANA FIERRO OSORIO; y memorial allegado en término por el apoderado 
de la parte actora, quien aduce haber subsanado en debida forma la ejecución planteada. 
Sírvase proveer. 
 
Jamundí, 03 de agosto de 2020.                     

SANDRA PATRICIA URIBE 
Secretaria.                 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 678 

Radicación No. 2020-00303 
Jamundí, Tres (03) de Agosto de Dos Mil Veinte (2020). 

 
Mediante auto interlocutorio No. 642 de fecha 24 de julio de 2.020, notificado por estado 
No. 045 del 29 de julio de 2.020, el Juzgado dispuso la inadmisión de la presente 
demanda, indicando los motivos por los cuales debía ser subsanada, dentro del término 
de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estado de la providencia que la 
inadmitió, y aunque la parte actora, dentro de dicho termino allegó memorial en el que 
indica haber subsanado los yerros en la demanda, el juzgado ha considerado lo siguiente: 
 
En el numeral N° 3 se le pidió al abogado corregir el acápite de cuantía en el sentido en 
que el valor determinado $33.303.688 no guardaba relación con la sumatoria de las 
pretensiones $24.168.500, indicándosele que la diferencia de $9.135.188 debía estar 
contenida de forma expresa dentro de las pretensiones. Lo cual no fue atendido por la 
parte actora, pues lo que hizo fue reiterar en el error limitándose a explicar a cuáles 
conceptos corresponde el emolumento diferencial, sin incluirlo explícitamente en las 
pretensiones o sin retirarlo del valor de la cuantía. Por tanto, no se dio cumplimiento al 
artículo 26 del Código General del Proceso. 
 
Por otro lado, en el numeral N° 4 del auto inadmisorio se le insto a modificar la 
determinación de la cuantía del presente proceso, pues en la demanda se refería a un 
proceso de menor cuantía cuando la sumatoria de las pretensiones indica proceso de 
mínima cuantía, requerimiento que tampoco fue atendido por el apoderado. 
 
Conforme al artículo 25 del Código General del Proceso los procesos son de mayor, 
menor y mínima cuantía. Son de mínima cuantía los que son iguales o menores a 40 
S.M.L.M.V, de menor los que son mayores a 40 S.M.L.M.V y menores 150 S.M.L.M.V y 
de mayor los que son mayores 150 S.M.L.M.V. Es así como para el presente año el 
gobierno nacional a través del Decreto 2360 del 2019 estableció como Salario Mínimo 
Legal Mensual Vigente $877.803. En consecuencia, los procesos de mínima cuantía son 
aquellos que no exceden $35.112.120 (877.803 x 40 S.M.L.M.V), lo cual incorpora tanto 
el valor que el actor expuso como cuantía ($33.303.688) como el valor de la sumatoria 
de las pretensiones (24.168.500).  
  
Sin más consideraciones, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA propuesta por BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., actuando por intermedio de apoderado judicial, contra LEIDY 
TATIANA FIERRO OSORIO, según lo dicho en la parte considerativa del auto. 
 
SEGUNDO: Devuélvase la demanda y anexos sin necesidad de desglose a la parte 
actora. 

 
TERCERO: Previa anotación en los libros radicadores, se dispone el archivo del 
expediente.  

NOTIFÍQUESE, 



 
 
LA JUEZ, 
 

                                          
 
MGD. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez la presente demanda que nos 
correspondió por reparto, proceso EJECUTIVO SINGULAR con Medidas Previas, 
presentada por JOSÉ ORLANDO VÉLEZ, quien actúa en nombre propio, en contra 
de ALFREDO LUCUMÍ LEÓN. Queda radicada bajo la partida No. 2020-00341. 
Sírvase proveer. 
 
Agosto 06 de 2020                             

SANDRA PATRICIA URIBE  
                                                                         Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 676 
Radicación No. 2020-00341-00 

Jamundí,  Seis (6) de Agosto de Dos Mil Veinte (2020) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que la demanda EJECUTIVA SINGULAR, instaurada por JOSÉ ORLANDO VÉLEZ 
y en contra de ALFREDO LUCUMÍ LEÓN, no reúne los requisitos que para su 
admisión se requiere conforme al artículo 82 del Código General del Proceso, en 
virtud de lo cual, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, pues se observa los siguientes defectos: 
 
1. Lo expresado en el hecho N° 4 no consta en la Letra de Cambio. Sírvase aclarar. 

 
2. En la pretensión N° 2 se persiguen intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal, lo cual no es consecuente con lo contenido en el Título. Sírvase 
corregir.  
 

3. El demandante pretende el cobro del capital contenido en la Letra de Cambio 
por valor de $4.000.000; lo que no es congruente con lo plasmado en el acápite 
de COMPETENCIA Y CUANTÍA, toda vez que establece la misma en 
$4.030.000 incluyendo $30.000 emolumento que no se pidió en ningún 
momento, y de manera expresa en el determinado acápite, esto es, el de 
PRETENSIONES, entiéndase, que tanto el acápite de pretensiones como el de 
cuantía, guardan una íntima relación, deben ser congruentes entre sí, siguiendo 
los lineamientos dispuestos por el art. 26 del C.G.P.  

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
 
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser rechazada 
la demanda. 
 
3. Reconocer personería amplia y suficiente al señor JOSÉ ORLANDO VÉLEZ, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 94.191.779, para que actúe en causa 
propia y en el presente proceso de conformidad con el Art. 28 del Decreto 196 de 
1.971 
 
 
 
 
 
                                            
                                                NOTIFÍQUESE 



 
LA JUEZ 

                                  
 
 
                              
MGD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


	La Juez,

